
35. LA CULPA CONTRACTUAL

1. CONTRACTUAL

2. EXTRACONTRACTUAL

1. CLASES DE
RESPONSABILIDAD

Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en 
el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, 
y los que de cualquier modo contravinieren al tenor de aquéllas (art. 1101 CC)

El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o 
negligencia, está obligado a reparar el daño causado (art. 1902 CC)

2. TEORÍAS SOBRE
CONCURRENCIA DE
RESPONSABILIDADES

1. Concurso de Leyes: una única pretensión a la que el Juez aplicará la norma adecuada

2. Incompatibilidad de pretensiones: la responsabilidad contractual excluye la responsabilidad extracontractual

3. Concurso alternativo de pretensiones: el dañado puede optar entre una y otra

3. RESPONSABILIDAD
POR CULPA

CONCEPTO

MODIFICACIÓN

1. Infracción intencionada de la obligación

2. No requiere intención de dañar
DOLO

CULPA

1. La culpa o negligencia del deudor consiste en la omisión de aquella diligencia 
que exija la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de 
las personas, del tiempo y del lugar (art. 1104,1 CC)

2. Cuando la obligación no exprese la diligencia que ha de prestarse en su 
cumplimiento, se exigirá la que correspondería a un buen padre de familia 
(art. 1104, 2 CC)

1. Facultades moderadoras del Juez (Art. 1103 CC)

2. Modifi caciones
convencionales

a) Agravación

b) Limitación o
exoneración

1) Dolo: imposibilidad de 
exoneración (art. 1102 CC)

2) Límites legales: LCS, LCU, etc.
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